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cfWJión, con cargo al Pondo de Reserva y a las dotaciones de 
su presupuesto, capítulo VI, artículo primero, partida treinta 
y siete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANOIBCO FRANCO
Bl Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 6á/19Q5, de 14 de enero, sobre construcción 
de casorcuartel para la Guardia Civil en San Cuqat 
del Vallés (Barcelona).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en San Cugat del Vallés (Barcelona), y 
apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos 
legales; de conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día ocho de enero de mil novecientos 
sesentay cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—“Conforme a lo dispuesto *en la Ley de quin
ce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro que establece 
el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho extensivo 
a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de primero de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se 
autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con el 
Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la 
Guardia Civil en San Cugat del Vallés (Barcelona), con presu
puesto total de un millón diez mil quinientas cuarenta y cuatro 
pesetas con trece céntimos, ajustándose al proyecto formalizado 
por el Organismo técnico correspondiente de la Dirección Ge
neral de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas. obras se 
aplicará el procedimiento de subasta pública que prevé el artícu
lo cuarenta y nueve de la Léy de veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, que sustituye la redacción del ca
pítulo quinto de la de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de primero de julio de mil novecientos once.

Artículo segundo.—^De la suma indicada en el artículo ante- 
riór, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés 
algimo, la cantidad de setecientas cincuenta y tres mil doscientas 
noventa y ocho pesetas con veinticuatro céntimos, de cuyo anti
cipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de quince 
mil sesenta y cinco pesetas con noventa y siete céntimos, a 
partir del año mil novecientos sesenta y cuatro inclusive, con 
cargo a la consignación figurada para construcción de cuarteles 
del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata, eJ 
Estado contribuirá con la cantidad de doscientas veintidós mil 
cuarenta y cinco pesetas con ochenta y nueve céntimos, que 
será cargada a la titulación figurada éh. la sección dieciséis, 
capítulo seiscientos, artículo seiscientos diez, servicio trescientos 
siete, numeración: seiscientos once-trescientos siete del presupues
to correspondiente al año mil novecientos sesenta y cuatro, sin
do el valor asignado al solar de treinta y cinco mil doscientas 
pesetas.

Artículo cuarto.—^Por los Ministerios de Hacienda y de la Go
bernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
e catorce de enero de mil novecientos sesenta > y cinco.

PRANCieCO FRANCO

I DISPONGO :
I Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
i quince de julio de mil novecientos cincuenta jr cuatro, "que e«ta- 
I blece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho exten- 

sivo^a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de primero de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se 
autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con 

: el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la 
Guardia Civil en Villarcayo (Burgos), con presupuesto total de 

: un millón seiscientas setenta y cinco mil ochocientas treinta y 
I tres pesetas con cuatro'céntimos, ajustándose al proyecto for- 
I malizado por el organismo técnico correspondiente de la Direc

ción General de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas obras 
i se aplicará el procediniiento de subasta pública que prevé el 

artículo cuarenta y nueve de la Ley de veinte de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, que sustituye la redacción del 
capítulo quinto de la de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de primero de julio de mil novecientos once.

Artículo segundo.—De la suma indicada en el artículo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés 
alguno, la cantidad de un millón trescientas sesenta y ocho mil 
doscientas veintisiete pesetas con cincuenta y nueve céntimos, 
de cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón 

i de veintisiete mil trescientas sesenta y cuatro pesetas con cin
cuenta y seis céntimos, a partir del año mil novecientos sesenta 

I y cuatro inclusive, con cargo a la consignación figurada para 
I construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presu

puestos Generales del Estado.
Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata, 

el Estado contribuirá con la cantidad de noventa y tres mil 
setecientas cinco pesetas con cuarenta y cinco céntimos, que 
será cargada a la titulación figurada en la Sección dieciséis, 
capítulo seiscientos, artículo seiscientos diez, servicio trescien
tos siete, numeración: seiscientos once-trescientos siete del pre
supuesto correspondiente al año mil novecientos sesenta y cuatro, 
y Ayuntamiento de la citada localidad aporta en metálico la 
cantidad de ciento cincuenta mil pesetas para ayuda de las 
obras, siendo el valor asignado al solar de sesenta y tres mil 
novecientas pesetas.

I Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
! Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje- 
! cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 65/1965, de 14 de enero, sobre construcción 
de casa-cuartel para la Guardia Civil en VUlarcayo 
(Burgos).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Villarcayo (Burgos) y, apreciándose que 
en el mismo se han cumplido los requisitos legales; de confor
midad con lo dictaminado por la Comisión Permanente del Con
sejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día ocho de enero de mil novecientos sesenta y cinco,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 66/1965, de 14 de enero, sobre construcción 
de casa-cuartel para la Guardia Civil en Navarrete (to^ 
groño).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 

I de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
! de la Guardia Civil en Navarrete (Logroño) y, apreciándose que 
; en el mismo se han cumplido los requisitos legales; de confor

midad con lo dictaminado por la Comisión Permanente del Con
sejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación y 

! previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
' día ocho de enero de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Confórme a lo dispuesto en la Ley de 

I quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que esta- 
I blece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho exten

sivo a lá Guardia Civil por Orden de la Presidencia del Gobierno 
, de primero de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se 
I autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con el 

Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la 
Guardia Civil en Navarrete (Logroño), con presupuesto total 
de un millón cuatrocientas trece mil ciento treinta y nueve 
pesetas con treinta y nueve céntimos, ajustándose al proyecto 
formalizado por el Organismo técnico correspondiente de la 

; Dirección General de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas 
I obras se aplicará el procedimiento de subasta pública que prevé 

el artículo cuarenta y nueve de la Ley de veinte de diciembre 
de mil, novecientos cincuenta y dos, que sustituye la redacción 
del capítulo quinto de la de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de primero de julio de mil novecientos once.

Artículo segundo.—^De la suma indicada en el artículo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés 

j alguno, la cantidad de un millón doscientas setenta y un mil 
ochocientas dieciocho pesetas con. cincuenta y dos céntimos, de 

, cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón 
i de veinticinco mil cuatrocientas treinta y seis pesetas con trein

ta y ocho céntimos, a partir del año mil novecientos sesenta y 
‘ cuatro inclusive, con cargo a la consignación figurada para
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construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presu
puestos Generales del Estado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de veintitrés mil ciento 
ochenta y nueve pesetas con cincuenta y cuatro céntimos, que 
será cargada a la titulación figurada en la Sección dieciséis, 
capítulo seiscientos, artículo seiscientos diez, servicio trescientos 
siete, numeración: seiscientos once-trescientos siete del Presu
puesto correspondiente al año mil novecientos sesenta y cuatro, 
y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad de 
ciento siete mil doscientas treinta y una pese|;as con treinta y 
tres céntimos en metálico para ayuda de las obras, siendo el 
valor asignado al solar de diez mil novecientas pesetas.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 67/1965, de 14 de enero, sobre construcción 
de casa^cuartel para la Guardia Civil en Frómista (Fa
lencia),

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un ediñcio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Frómista (Falencia) y, apreciándose que 
en el mismo se han cumplido los requisitos legales; de confor
midad con lo dictaminado por la Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reimión 
del día ocho de enero de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que esta
blece el régimen de «viviendas* de renta limitada», hecho exten
sivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del Gobier
no de primero de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se 
autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con el 
Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para la 
construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la Guar
dia Civil en Frómista (Falencia), con presupuesto total de un 
millón seiscientas once mil novecientas doce pesetas con cin
cuenta y cinco céntimos, ajustándose al proyecto formalizado 
por el Organismo técnico correspondiente de la Dirección Ge
neral de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas obras se 
aplicará, el procedimiento de subasta pública que prevé el ar
tículo cuarenta y nueve de la Ley de veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, que sustituye la redacción del capí
tulo quinto de la de Administración y Contabilidad de la Hacien
da Pública de primero de julio de mil novecientos once.

Artículo segundo.—^De ia suma indicada en el artículo ante
rior,, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés 
algimo, la cantidad de un millón trescientas cincuenta v ocho 
mil ochocientas diez pesetas con ochenta y cuatro céntimos, de 
cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de 
veintisiete mil ciento setenta y seis pesetas con veintidós cénti
mos, a partir del año mil novecientos sesenta y cuatro inclusive, 
con cargo a la consignación figurada para construcción de cuar
teles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales del 
Estado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de cuarenta y dos mil 
seiscientas doce pesetas con veintidós céntimos, que será cargada 
a la titulación figurada en la Sección dieciséis, capítulo seiscien
tos, artículo seiscientos diez, servicio trescientos siete, numera
ción: seiscientos once-trescientos siete del Presupuesto correspon
diente al año mil novecientos sesenta y cuatro, y el Ayuntamien
to de la citada localidad aporta la cantidad de ciento treinta 
y cinco mil pesetas en metálico para ayuda de las obras, siendo 
el valor designado al solar de setenta y cinco mil cuatrocientas 
ochenta y nueve pesetas con cuarenta y nueve céntimos.

Artículo cuarto.—Por los Ministerfos de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de enero de mü novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 68/1965, de 14 de enero, sobre construcción 
de casa-cuartel para la Guardia Civil en LuOhána-Bara- 
caldo (Vizcaya)-

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil pn Luchana-Baracaldo (Vizcaya) y, apre
ciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales; 
de conformidad con lo dictaminado por la Comisión Permanente 
del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día ocho de enero de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que esta
blece' el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho exten
sivo a la* Guardia Civil por Orden de la Presidencia del (jk>bier- 
no de. primero de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se 
autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con el 
Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la 
Guardia Civil en Luchana-Baracaldo (Vizcaya), con presupuesto 
total de cinco millones noventa y seis mil seiscientas treinta y 
tres pesetas con veintisiete céntimos, ajustándose aJ proyecto 
formalizado por el Organismo técnico correspondiente de la 
Dirección General de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas 
obras se aplicará el procedimiento de subasta pública que prevé 
el artículo cuarenta y nueve de la Ley de veinte de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos que sustituye la redacción 
del capítulo quinto de la de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de primero de julio de mil novecientos once.

Artículo segundo.—^De la suma indicada en el artículo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés, 
alguno, la cantidad de cuatro millones cuatrocientas setenta y 
dos mil diecinueve pesetas con ochenta y cinco céntimos, de 
cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de 
ochenta y nueve mil cuatrocientas cuarenta pesetas con cuaren
ta céntimos, a partir del año mil novecientos sesenta y cuatro 
inclusive, con cargo a la consignación figurada para construc
ción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos 
Generales del Estado.

Artículo tercero.—Como' aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de ciento setenta y cinco 
mil trescientas sesenta y cuatro pesetas con veintiocho céntimos, 
que será cargada a la titulación figurada en la Sección dieciséis, 
capítulo seiscientos, artículo seiscientos diez, servicio trescientos 
siete, numeración: seiscientos once-trescientos siete del Presu
puesto correspondiente al año mil novecientos sesenta y cuatro, 
y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad de 
doscientas cuarenta mil doscientas cuarenta y, nueve pesetas 
con catorce céntimos en metálico para ayuda de las obras, 
siendo el valor asignado al solar de doscientas nueve mil pesetas.

Artículo cuarto.—^Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de esté Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de enero de mü novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
,E1 Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 69/1965, de 14 de enero, por el que se auto
riza al Ayuntamiento de Abengibre, de la provincia de 
Albacete, para adoptar su escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Abengibre, de la provincia de Albacete, 
estimando conveniente dotar al Municipio de un escudo de ar
mas peculiar y propio en el óue se recojan, con adecuada sim- 
bología y de acuerdo con las normas de la heráldica, los hechos 
históricos más relevantes del mismo, y en uso de las atribucio
nes que le confieren las disposiciones legales vigentes, elevó para 
su definitiva aprobación un proyecto de blasón heráldico mu
nicipal.

Cumplidas las formalidades reglamentarias y emitido el pre
ceptivo dictamen por la Real Academia de la Historia, favora
ble a que se acceda a lo solicitado.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de 
enero de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Abengibre, 

de la provincia de Albacete, para adoptar su escudo heráldico 
municipal, que quedará ordenado en la forma que se propone 
y que ha sido aceptada por la Real Academia en su informe: 
Escudo cortado. Primero, en campo de sinople, una rueda de 
molino, de plata. Segundo, jaquelado de quince piezas, ocho de 
oro y siete de veros. Bordura de este segundo cuartel, componada


